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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, 
CON CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A 
TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO 
PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA MORA ESPECIALISTAS EN 
EQUIPO MÉDICO, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR C. MARIA GUADALUPE ELIZABETH DUARTE HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el C. 
L.A.E. YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA, JEFE DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO,  con R.F.C. SAVY740914SM7, designada para dar seguimiento y 

verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 

LA 

INFORMACION 

DE LA LGTAIP , 

CUYA DIFUSIÓN 

O 

IDENTIFICADA 

FISICA 

E A PERSONA 

CONCERNIENT

PERSONAL 

ES DATO 

TODA VEZ QUE 

PÀRRAFOS I, IV, 

AFECTAR LA 

ARTÍCULO 115, 

CON EL 

CONFORMIDAD 

DE 

CONFIDENCIAL, 

INFORMACION 

COMO 

CLASIFICADA 

R.F.C., 

CONSISTE EN 

TESTADA 

PUEDE 

IDENTIFICABLE, 

ESFERA 

PRIVADA DE LA 

MISMA.
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quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACION DIRECTA ELECTRONICA de carácter INTERNACIONAL número AA-
50-GYR-050GYR046-T-106-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 35 fracción III, 39 fracción 
II, 55 primer párrafo, 66, 67 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, así como 71 y 81 del Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose oficio de notificación el día 24 
de Diciembre de 2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de 

disponibilidad presupuestal previo número 0000291151-2025 de fecha 01 de Septiembre 
de 2025 emitido por Dirección de Finanzas. Se agrega al presente contrato. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

7,287 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2011, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 36, DE PUEBLA, LICENCIADO RICARDO A. VAQUIER 
MELO, denominada DISTRIBUIDORA MORA ESPECIALISTAS EN EQUIPO MÉDICO, 
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es COMPRA, VENTA, RENTA, EXHIBICIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, POR SU PROPIA CUENTA O POR 
CUENTA DE TERCEROS DE MATERIALES, REFACCIONES, MAQUINARIAS, 
SISTEMAS, CONSUMIBLES, PRODUCTOS Y “EQUIPOS MÉDICOS”, 
“HOSPITALARIOS” Y “FARMACEÚTICOS”, ASÍ COMO SU ASESORÍA, 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, ALQUILER Y TODO LO RELACIONADO CON Y 
PARA LA INDUSTRIA HOSPITALARIA MÉDICA EN GENERAL, entre otros, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con el folio respectivo. 

 
II.2 La C. MARIA GUADALUPE ELIZABETH DUARTE HERNANDEZ, en su carácter de 

REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada, como lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA 
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NÚMERO 27,741  DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2012, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26, DE PUEBLA, LICENCIADO JOSE LUIS 
VAZQUEZ NAVA, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DME111109FC1. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE HERMANOS SERDÁN NÚMERO 1920, 

COLONIA TRES CERRITOS, CÓDIGO POSTAL 72480, PUEBLA, PUEBLA, 
TELÉFONOS Y FAX: 222 213-2442 / 222 395-2026, CORREOS ELECTRÓNICOS:  
ZDIS.MORA@HOTMAIL.COM / DAVIDMORA13@HOTMAIL.COM mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la adquisición de  
bienes CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, en los términos y condiciones establecidos en 
la ADJUDICACION DIRECTA ELECTRONICA de carácter INTERNACIONAL número AA-50-
GYR-050GYR046-T-106-2025, este pedido/contrato y sus anexos que forman parte integrante 
del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “D5P0050-Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

mailto:davidmora13@hotmail.com
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 SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este pedido/contrato, la cantidad total de $57,859.00 (CINCUENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que 
asciende a $9,257.44 (NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 44/100 M.N.) hace un 

total de $67,116.44 (SESENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 44/100 M.N.), de 
conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno-D5P0050). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente pedido/contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 
(Uno-D5P0050) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, o en su defecto, con 
base en el artículo 73 de la “LAASSP”, en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
establece la legislación en la materia, sellada por el área de Almacén, en la que se indique el 
desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, número de proveedor, número de 
contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta el presente y se compromete a surtirlo en el plazo, cantidad, lugar y 
condiciones de entrega señaladas en el mismo, por lo que cualquier aclaración sobre su 
contenido, deberá efectuarse por escrito ante el Departamento de Abastecimiento de esta 
UMAE HE PUE en un plazo máximo de 24 horas hábiles después de la fecha de recepción del 
mismo, transcurrido este lapso, este se considera definitivamente aceptado por “EL 
PROVEEDOR”, siempre en una solo exhibición y no se aceptarán entregas menores al 60% de 
la cantidad solicitada en los pedidos. 
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“EL PROVEEDOR” deberá entregar de inmediato los bienes solicitados, será conforme a los 
plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO”, así como con base a lo 
contemplado en la Invitación de la cual deriva el presente instrumento jurídico, realizando la 
autorización correspondiente en el Área de Almacén de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades Puebla, ubicada en Planta Baja de la UMAE, con 
domicilio señalado en Declaración 1.8, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, 
conforme a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en 
dicha Invitación, a más tardar en la fecha convenida, pudiendo efectuar entregas parciales 
dentro del plazo establecido en este pedido. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará 
con un plazo de 48 horas, para la reposición, canje o corrección, contadas a partir de que 
reciba la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 

“EL INSTITUTO” podrá efectuar pruebas sobre la calidad de los artículos, rechazando aquellos 
que no reúnan las especificaciones requeridas, lo cual se hará del conocimiento del OIC en el 
IMSS en cumplimiento de lo dispuesto en la LAASSP.  “EL PROVEEDOR” deberá responder 
por los vicios ocultos que presenten los bienes y materiales entregados. 
 
“EL PROVEEDOR” registrará en la “Remisión del Pedido”, todos los datos consignados en el 
“Instructivo para requisitar la Remisión del Pedido” y deberá entregar original y copia de la 
misma al presentarse a realizar la entrega de los bienes. Esta documentación deberá estar 
completa a fin de que sea autorizada la recepción de los bienes en la UMAE de destino en 
donde, de ser el caso, le sellarán de recibido en el original de la Remisión.  El proveedor acepta 
el presente pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los renglones por la cantidad 
determinada, precisamente en el lugar y la fecha indicada y con las especificaciones 
requeridas.  
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente pedido/contrato será del 23 de 
Diciembre de 2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SEXTA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) 
meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual 
deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal de éste y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA (S)  
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“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro del plazo de diez días naturales contados a 
partir de la aceptación de este instrumento una garantía de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo derivadas del presente pedido por un importe del 10% (diez por 
ciento) del monto total del pedido, sin incluir el IVA. Si la entrega de los bienes se realiza 
dentro del plazo citado, es decir, dentro del plazo de diez días naturales contados a partir 
de la aceptación de este instrumento, no será necesario otorgar la garantía, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 69 párrafo segundo de la LAASSP y Punto 5.5.5.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios.  
 
En  el caso de que la garantía de cumplimiento se otorgue mediante fianza, deberá expedirse a 
favor del Instituto, conforme al formato para ello, considerado en la Invitación de la cual deriva 
el presente instrumento jurídico. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue “EL PROVEEDOR”, en aquellos contratos cuyo 
importe sea igual o menor a 600 (seiscientos días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal) podrá otorgarse mediante cheque certificado, para lo cual deberá seguir el 
procedimiento siguiente: 
 
 I. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social 

II. Dicho cheque deberá ser resguardado a título de garantía  en  el área de Tesorería de    
la UMAE de destino de los bienes. 
III. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 
constate el cumplimiento del contrato. 

 
En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse 
a más tardar el tercer día hábil posterior a aquel que proveedor de aviso de la entrega de los 
bienes objeto del presente pedido. 
 
El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la 
cancelación del pedido o de la cantidad faltante y la aplicación de una sanción, consistente en 
el 10% del valor de lo incumplido. Lo anterior sin que surta efecto legal alguno, cualquier 
inconformidad o aclaración al respecto, liberando al Instituto del compromiso incumplido, para 
que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien mejor convenga a 
sus intereses. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

f) Cumplir con el registro en el REPIIMSS, como obligación contractual, en un periodo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del presente instrumento legal. 
 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES  
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a L.A.E. YADHYRA 
LIZZETTE SALAS VEGA, JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
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 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los bienes, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán en un porcentaje sobre el monto de los bienes, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, posterior al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
Invitación/Convocatoria de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente a 2.5% (Dos Punto Cinco 
Por Ciento) que corresponda, por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate.  
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta sus instalaciones sitas en domicilio descrito en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información. 
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DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 
contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes del presente 
contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 
sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
de contrato.  

k)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones.   

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en los términos de lo 
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dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
p) La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como incumplimiento 

contractual con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.   Iniciado un procedimiento de conciliación “EL 
INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el suministro de los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad del suministro de los bienes, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en 
la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 24 de Diciembre de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

  
DIRECTOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

 
PASA680225MW8 

   

 
L.A.E. YADHYRA LIZZETTE 

SALAS VEGA  

 
JEFE DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 

 
SAVY740914SM7 

 
 

POR:   “EL PROVEEDOR” 
 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
R.F.C.  

PERSONAL MORAL 

DISTRIBUIDORA MORA 
ESPECIALISTAS EN EQUIPO 

MÉDICO, S.A. DE C.V. 

C. MARIA GUADALUPE 
ELIZABETH DUARTE 

HERNANDEZ 

 
DME111109FC1 

 

TESTADA 

INFORMACION 

LA 

R.F.C., 

CONSISTE EN 

CLASIFICADA 

E A PERSONA 

MISMA.

PRIVADA DE LA 

ESFERA 

AFECTAR LA 

PUEDE 

CUYA DIFUSIÓN 

IDENTIFICABLE, 

O 

IDENTIFICADA 

FISICA 

CONCERNIENT

COMO 

PERSONAL 

ES DATO 

TODA VEZ QUE 

DE LA LGTAIP , 

PÀRRAFOS I, IV, 

ARTÍCULO 115, 

CON EL 

CONFORMIDAD 

DE 

CONFIDENCIAL, 

INFORMACION 







Contrato: 050GYR046T10625-001-00 / D5P0050

Cadena original:

f2e450e998fa10ced048a3e86d48ea2d213fab3610580717b12e8fc61570d7d5

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 1000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 07/01/2026 12:59

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

VEL6soPxKdGrSJwIR3lEtTgjK/vJZO2WCTKsKVQRTUf9OiOJW6BLAKCAEPdpqnXRmYGl/Deh/q6OmujjJUiEEvbKKFIPgjCVlv893S0zdjEz7Cqa9tsmzIRYUHhFIb9Au4UU/psO6DldBIE4WbZtE1dodPQ88wrW

9Hh1MoTnbSbk5F7j9HMq9WV/bgjeM9xdWp95YT/DyMzfN40tgKAiK0XTb4XKPgS+gLnFXjvUtQO2CejfBXSEl7e2WDBa2Jgpp+mqz39DZHs+doqnJi+JsF2+a+qshp7rd8PnjCXoX/wVcXAIkig1CeJmJDYKVCOE

HIPKo1Yq/y8dW8w5L8IIjA==

 

Firmante: YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA Número de Serie: 1000000703697804

RFC: SAVY740914SM7 Fecha de Firma: 07/01/2026 13:00

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM2OTc4MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyODE3MjUyNVoXDTI3

MTEyODE3MjYwNVowgd4xJDAiBgNVBAMTG1lBREhZUkEgTElaWkVUVEUgU0FMQVMgVkVHQTEkMCIGA1UEKRMbWUFESFlSQSBMSVpaRVRURSBTQUxBUyBWRUdBMSQwIgYDVQQKExtZQURIWVJBIExJWlpFVFRFIFNB

TEFTIFZFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhl5YWRoeXJhbGl6emV0dGVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZZNzQwOTE0U003MRswGQYDVQQFExJTQVZZNzQwOTE0TUNITEdEMDYwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDe9LrAWpW6xVypYxjZBvnUI9XpbXTX5/h/uPMeQMjFxQR0tNuVZ9uj5ozPdMRm2iQD8YNtt849ijFp0NpEub0xC1h6GTXhetcn7VfmEvLANmtuKyoMANnprZ67

q7xOnIouSkb9mf3LfHgXj/+ZfJOE5tVHOh2pOf7ee7aiX0KmAgdMHZXvi37bPVbXWgk69f4J3V0fUnYyYMePx0YAAXmOcI9NNzlkt3+n2qPErj9BVb8kyxPOPXIClrouw+khnUAZnCg2kMaxWp6Z9ZaUj1nlm+b3

GaGBgWAfgkMhauUfQagNHuEKnKDsCOR+5hjh8R8S7mSZ+54S+I3wm72v+pALAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADAItJ3Be9E6BN8oTlHu7/KxJnZDAjA35OTv5QBGLUi5I6qthFjrGdo1bHDo0Xti9oxIjS68PxfEIDwVx8i3n9WnUHsyrDhtm/+oVd6ZbQPLRCY2WEXMFKn7

60x9WKZ1m9Kj+z621JMbh3oB/67uxjk/g4/2wKAj5H2Ypu8wQDtZLxZ7nUmhSRMozEMnH0VE66ErMMbYhh5vaOwJPzCLTMxOlKYellRb8qSdYd6WjbQg3i/UB22G1xq0Cj71iHvW1Chyxya99+ILxuoTiHYOwjJj

QVn4W9Nz92eK0rR+hrxStmGRv23Vbx8yg4SbUcI4dOm7IfNAXb5qtK8CHXEoAOs80PseBMkHx/6kg2jBt7Vk/3qFiU3Gz9Pgtte3USNVHSPedr4+d7R7qPsC8UCeOv/Ky1yaemNKTqdX6jbVJ7Ef53jeoZARRNYd

tSYdVwaEDw2e3gXCa69X/JecinVB5sXX2ub7hJSql1Sv0Jl4PL7tS4VCpEPj1EhQI3KiXPEkeZmixAE4SZQ8Iye4tyo/7+f2v+EdNasJDYswupxx1iLs3e1DtxJCujIKHIW7t+ZvMuB0cLgt0hJ1IV8Csf+yNDLq

Oy7DJpKoj4zegJ7i5JSwqZ+6hoNEnx7Y+NFTM2AFMoqEi1CfVpMTpw3snzPK85UXii5O7FAPCikpbQAr1vfB

Firma:

BzCBDoXfOhR7GNaguMr6kovFtY/bavdxmie3V3KqXSSBRRdLi9zjajut2AMMmeOcZY5m9murTVcyJqd7ExMaLL4hR+NLNML2fykBlAgd4k+q1epf+wLhjiUPPo2ppnHiaDgrOk6waInj7LNQr3q7vkt3ywzD6Pe/

jytYJzpNfywxxg0efUvfT5hUMUDtw1eqD4995rv13THy7BGcqmNjlMHuCPdifCCjcK2H+SnK9ZCccF9YSW9JBvqLZ6Jd+kt41wJSm5OUuhMImkBH/g4TPXwSvOEKcfxB7fxZdErA1gG9l3uMFoHGhXq96p2nJAgT

anYs/JqR3Jgi8fjKMcLjiw==

 

Firmante: DISTRIBUIDORA MORA ESPECIALISTAS EN EQUIPO MEDICO SA DE CV Número de Serie: 1000000512166916

RFC: DME111109FC1 Fecha de Firma: 08/01/2026 10:10

Certificado:

MIIGsDCCBJigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxNjY5MTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMzExNjMxMTRaFw0yNjAzMzExNjMxNTRaMIIBSzFD

MEEGA1UEAxM6RElTVFJJQlVJRE9SQSBNT1JBIEVTUEVDSUFMSVNUQVMgRU4gRVFVSVBPIE1FRElDTyBTQSBERSBDVjFDMEEGA1UEKRM6RElTVFJJQlVJRE9SQSBNT1JBIEVTUEVDSUFMSVNUQVMgRU4gRVFVSVBP

IE1FRElDTyBTQSBERSBDVjFDMEEGA1UEChM6RElTVFJJQlVJRE9SQSBNT1JBIEVTUEVDSUFMSVNUQVMgRU4gRVFVSVBPIE1FRElDTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF2Rhdmlk

bW9yYTEzQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxETUUxMTExMDlGQzEgLyBNT0hFNjMwMTEzNUY4MR4wHAYDVQQFExUgLyBNT1hINjMwMTEzSFBMUlhSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQDAmx2u/fuls7bbzC6kLwxFVTZDeVqYPlcRzWrWcipqtk8EB/FKQHxKns5oyMT0htqE5atoKXNX/6e4Lqxa+Cmx1oV1O+u6PiIuv4hD3Qfa+UWdU83DC2D4/k7H8T+2ABNFPja/8GeGP200u9VCekM8VU5tazGV

heSTR8P4dfFo9Hkm/k5MwPDyxjKL38v41ck+9xWa7gaTBE1aL250YxTDKb1cNSIttNjidJbg3iKqjEt4Qz8RUW7vFHl5Pff4FF3VHZO4fKEUPv09L47lNp4vU/9i0q6q4HcA6OsHT/72wCUC9iu+WF80nAgnVENL

uw7DAFsGTCOXdet4LGE6ts2ZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABsFskHMdk4EgzaecfuSr2YQRutAER9yYNBwXujiXZgOGXlTTU/rzHFBAroZUOvin1b+rdK9sf3qABaMeBY/6JChA+pW6fejMSP2cFbd1bBD2Lu/Ss//61XV1riXJTy8f4s2nyhm3QS4X29Nj02ecOjWLraB

fBnlitozsFnDR0Eg+7fb9Is9y7Wg8nwePsVBzwggSpiD/D6yiIuAyddCGD+GhyetzjjRWGEzs6RV1ayguwZ58VAL+yOI+3ePUYMeWG4wJHhGei4WpcxCBvu6pID3ReKh+/W+LWfInNIO4ToN5HJcst0WgZx5Srzq

mZEys88JxbUHfvWvQW7SL8jdGXaroYwrSEf+psBf1eFG64BaQF4q9SOHxSZMyH2tr8HplTtoYStW0XWZOOZTZKLEd+ui1B/batgyQAkTyBN8nINP0Y0zp8AhLfQchet5m9lm0qfP9v+gCJ7vqSiqJHVx08JLL2RD

dtP0YBvXundnqJuY9bqKA3oXMDzv5m0a/CVqGCXLomEVhmWRabuCkbnH0gcb5UEXdPq9PbujnK1jFnWMxvBICqWy+M4uUOB8/StwkVAh3xU3pS+HvgsoDsJ+pm3s8lB0/I7CbnNhpQUsrEiBNibx9QNI/EX9rsn2

PkOWY8tYa4L6lePGlbKH+gZ/ThL/yAkkkZn3JYNMcKZClIyL

Firma:

IDENTIFICA

LA MISMA.

PRIVADA DE 

LA ESFERA 

AFECTAR 

PUEDE 

DIFUSIÓN 

BLE, CUYA 

DA O 

IDENTIFICA

FISICA 

PERSONA 

ENTE A 

CONCERNI

PERSONAL 

DATO 

QUE ES 

TODA VEZ 

I, IV, DE LA 

115, 

PÀRRAFOS 

LGTAIP , 

ARTÍCULO 

EL 

DE SERIE, 

DAD CON 

CONFORMI

CIAL, DE 

CONFIDEN

ON 

INFORMACI

A COMO 

DO, 

CERTIFICA

CLASIFICAD

NUMERO 

NA 

R.F.C.,CADE

EN 

CONSISTE 

TESTADA 

ON 

INFORMACI

LA 

ORIGINAL, 



Contrato: 050GYR046T10625-001-00 / D5P0050

FKz/oB79t4dVEmNc3TGqm87akSHvhcicDZJGTy3rHR91duEbU5TgWTmbzbEocXHMkdXSQM4NlVWJT/mH8Fio1dXni5U2Vqv953JMSpu2vAgQ18NjeRlvtEVUnq6kLEyLkxLeGWhkcFTjjl2tQDhq67kU8Gx6pvOI

tupDNmNKmBNSfzgcFJVqYa9WaD5SMJ+gY6u1vBZmDZunmeyU8QrxZuVzPWm237lqvwitQqRFTngo9gMBBwyIkCr88X7p6SqUAqNFQZ275fhN3GLex7SyrmrqVaqMdDEkIsh8u5g+TkPrG6MXOKbiEtG+9+xAvMjx

+1TzCHXWUnha9JPhP9uZJA==

 


